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Resoluc¡ón NoO31/23
Acta NoOOT/ 23

J. Suárez, 29 de Marzo de 2O23.-

?Axtt €LA pv?z-o

vlsTo: El proyecto incluido en el Plan operat¡vo Anual 2023, "Func¡onam¡ento Integral",

cuya fuente de financiamiento es el Fondo de Incent¡vo para la Gestión ¡4unlcipal-Literal B'

RESULTANDO: I)Que dentro de las actlv¡dades del antes mencionado proyecto se

encuentra el mantenimiento y cuidado de los diferentes espacios públicos'

CoNSIDERANDO: I)Que en sesión ord¡nar¡a del concejo Municipal del día 15 de marzo,

Acta Noo06/23, se propuso y aprobó la compra de dos desmalezadoras para uso de la

Cua d rllla Municipal.
II)Que se ent¡ende necesario d¡ctar acto adm¡nistrativo correspondiente para solicitar el

in¡c¡ó ¿et procedimlento de solicitud de compra y compra d¡recta'

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Autorizar la compra de dos desmalezadoras para uso de la Cuadr¡lla Munic¡pal'

solventada con el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal, Proyecto-Dest¡no
P14Oo11O11-Literal B.
II) Encomendar a las funcionarias competentes el inicio de Ios procedimientos

correspond ientes a través del sistema GCI-Compras.
III) Comuníquese la presente a unidad Referente Presupuestal, unid.ad.compras Directas,

y Tésorería del lYun¡cip¡o, Delegados de TCR, y Secretaría de Desarrollo Local y

Partic¡pación.
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